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Segundo.—Las obras e instalaciones de las modificaciones 
propuestas deberán ajustarse al proyecto inicial y al- comple
mentario al mismo que han servido de base a la presente reso
lución. y una vez finalizadas, el Grupo Sindical de Colonización 
número 1.434 lo comunicará a la Dirección General de Indus
trias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de- 

industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30432 ORDEN de 27 de octubre de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al centro de manipulación 
de tubérculos a instalar por «Mercorioja, S. A.» 
en Bañares (Logroño).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formuiada por «Mercorioja, S. A.», para la construcción de un 
centro de manipulación de tubérculos en Bañares (Logroño), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 162/1963, de 2 dé diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente; en el Decreto 806/1973, de 29 de marzo, por 
el que se clasifica como zona de preferente localización in
dustrial agraria a determinadas comarcas de las provincias 
de Alava, Burgos, Logroño y Navarra, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar al centro de manipulación de tubérculos de 
referencia, incluido en la actividad de manipulación de produc
tos hortofrutícolas, prevista en el Decreto 886/1973, de 29 de mar
zo, por .cumplirse las condiciones exigidas en el mismo y las del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
conceder los solicitados por los interesados, en la cuantía es
tablecida en el grupo B de la Orden de este Ministerio, de 
fecha 5 de marzo de 1965, excepto el de expropiación forzosa, 
que no ha sido solicitado.

La concesión definitiva de estos beneficios queda condicio
nada a la aprobación del proyecto de la instalación, y a la 
presentación por los interesados de la documentación acredi
tativa de disponibilidad del tercio del capital, quedando supe
ditado el disfrute de los mismos al uso privado de la ins
talación.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto de la instalación de referencia y de la docu
mentación acreditativa de disponibilidad del tercio de capital 
necesario para la inversión que se proponga.

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación 
en el. «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las obras e instalaciones, y de dieciocho meses para 
su terminación, y obtención de la correspondiente acta de 
comprobación de la—Delegación Provincial de Agricultura de 
Logroño, contados ambos a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de la Orden de aprobación 
del proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30433 ORDEN de 27 de octubre de 1978 por la que se 
declara incluida en la zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de nueva 
planta de una fábrica de elaboración de quesos 
de la Empresa de nueva constitución «Quesería 
Hispano-Finlandesa, S. A.», de Valdepeñas (Ciudad 
Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Que
sería Hispano-Finlandesa, S. A.», para acoger la instalación de 
una fábrica de quesos situada en Valdepeñas (Ciudad Real) a 
los beneficios .señalados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to, sobre industrias agrarias de interés preferente, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1903, de 2 de diciembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria «Quesería His
pano-Finlandesa, S. A.», comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria a los efectos de lo que dispo

ne la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y con los criterios 
establecidos por Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar ios beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos".

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 84.011.937 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el i de septiembre de 
1979 para la terminación de las obras y para comprobación 
e informe favorable del cumplimiento del programa de pro
moción social de los trabajadores y promoción técnica de los 
agricultores por la Delegación Provincial‘de Agricultura.

Las obras e instalaciones deberán ajustarse al proyecto que 
ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30434 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agra
rio de interés preferente la instalación de una depu
radora de aguas residuales de industria vinícola 
y aprovechamiento de fangos en Castellet y Gornal 
(Barcelona), por «Alcoholera Vinícola Mediterrá
nea, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Alcoholera Vinícola Mediterránea, S. A.», para 
instalar una depuradora de aguas residuales de industria viní
cola y aprovechamiento de fangos en. Castellet y Gomal (Bar
celona), acogiéndose a ios beneficios previstos en ,el Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, y de acuerda con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una depuradora de aguas 
residuales de industria vinícola y aprovechamiento de fangos 
en Castellet y Gomal (Barcelona), por «Alcoholera Vinícola Me
diterránea, S. A.», comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando la expropiación forzosa de terrenos, por no 
haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro del sector industrial agrario de 
interés preferente.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para -demostrar que el capital social totalmente desembolsado 
cubre, como mínimo, el tercio de la inversión y para justificar 
que disponen de los medios financieros suficientes para cubrir, 
como mínimo dicho tercio.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30435 ORDEN de 16 de noviembre de 1978 por la que 
se amplía el plazo de importación de terneros por 
Empresas de acción concertada, y se extiende su 
aplicación a otras explotaciones ganaderas.

Ilmo. Sr.: Con fecha 4 de septiembre de 1978. ha sido pu
blicada la Orden de este Ministerio autorizando temporalmente 
la importación de terneros con destino a Empresas acogidas 
al régimen de acción concertada, con concierto vigente.

En el desarrollo de dicha disposición se han constatado 
las dificultades de aprovisionamiento de terneros para las uni
dades de engorde que en su día fueren implantadas acogién
dose a dicho régimen, y cuyo compromiso ya está prescrito, 
asi como para aquellas otras explotaciones ganaderas que.


